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Articulo de oficio.

Núm. 1287.
DIPUTACION PROVINCIAL

DE LAS ISLAS BALSARES.

Elecciones. — Los compromisarios 
elegidos en las elecciones celebradas 
en los dias 9, 10 y 11 del actual y 
que aun no han presentado sus res
pectivas certificaciones en esta secre
taria con arreglo á lo dispuesto en los 
artículos 139 y 140 de la vigente ley 
electoral, se servirán verificarlo á la 
mayor brevedad posible á fin de evitar
les los perjuicios que en su dia podría 
seguírseles por no haber llenado este 
requisito con la debida oportunidad. 
Palma 20 de marzo de 1871.—El se
cretario, Silvano Fonl y Muntaner.

Núm. 1288.

Policía urbana.—Mineacion de calles. 
—Modificado el proyecto de nueva ali
neación de la plaza de Sla. Eulalia de 
esta ciudad, resuello por el Ayunta
miento, se anuncia al público que el 
espediente estará de manifiesto en es
ta Secretaria durante 8 dias, á fin de 
Que los propietarios interesados pue
dan deducir las reclamaciones que se 
consideren procedentes. Palma 20 de 
marzo de 1871.—El Vice-presidente, 
José Rosich.—P. A. de la D.—El se
ctario, Silvano Fonl y Muntaner.

Núm. 1289.
Lista definitiva de los cincuenta ma

dres contribuyentes al impuesto terri- 
°rral y de los veinte al subsidio indus- 
^,al que resultan en esta provincia en 

e corriente año económico, y deben 
S°nsiderarse elegibles para el cargo de 

enadort según el artículo 3.° de la ley 
ocloral vigente: la que se publica con 
V?’0 álo dispuesto en el artículo 4.’ 

’cional de la referida ley y 3." del 
al decreto de 8 de enero último.
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Por territorial. ; .

Exmo. Sr. Marqués de Bellpuig.
Sr. Marqués de Vivot.
D. Mariano Villalonga y Togores. 
Exmo. Sr. Conde de Ayamans.
Sr. Conde de San Simón.
D. Pedro de Veri y Salas.
D. José Quiñi Zaforleza.
Sr. Marqués del Palmer.
Exmo. Sr. Marqués de la Romana.
Sr. Marqués de Ariañy.
D. Luis Burgués Zaforleza.
D. Fausto Gual de Torrella.
Sr. Conde de Torre Saura.
D. Jorge Forluñy y Sureda.
D. Felipe Villalonga y Mir.
Sr. Marques del Campofranco. 
Exmo. Sr. Conde de Montenegro.
D. Pedro Morell y Fonlirroig.
D. Felipe Fusler y Descallar. 
Exmo. Sr. Conde de España.
D. José Carreras antes Vigo.
D. Juan Palou de Comasema.
D Francisco Villalonga Escalada.
D. Nicolás Dámelo y Villalonga.
D. Jaime Ballestee de Oleza.
D. Pedro Rosiñol de Zagranada.
Sr. Marqués déla Bastida.
D. Juan Nogués y Pizá.
D- Fausto Morell y Orlandis.
D. José Villalonga y Aguirre.
D. Francisco Llabrés de Armengol.
D. Gabriel Verd y Ripoll.
D. Andrés Ruberl y Liado.
D. Ramón Orlandis.
D. Mariano Conrado y Asprer.
D. José Descallar.
D. Nicolás Brondo y Zaforleza.
D. Francisco Truyols y Salas.
D. Jaime Luis Mas.
D. Jaime Siljar.
D. Narciso Mercadal Panedas.
D. Juan Ruberl.
D. Gabriel Squella y Olives.
D. Gaspar Saura.
D. Pedro FranciscoFonl delsOlors.
Sr. Barón de las Arenas.
D. Guillermo Olives y Marlorell.
D. Rafael Ferrer y Vidal.
D. Jacinto Feliu.
D. Ramón Servera y Santander.

Por subsidio.
D. Jorge Aguiló (Cetra).
D. Andrés Barceló.
D. Gabriel Fiol y Rolger.

4 D. Ignacio Fusler.
5 D Jaime Miró Granada.
6 D. Gregorio Oliver.
7 D. Rafael Pomar.
8 D. Bartolomé Pieras.
9 D. José Tórrela.

10 Sres. Rosich yFrau.
11 Sres. Sans y Pierrar.
12 D. Sebastian Perez.
13 D. Ballazar Cortés.
14 D. Cayetano Forteza.
15 D. Guillermo Perelló.
16 D. Bartolomé Bestard.
17 D. Francisco Piña.
18 Sres. Maleu y Costa.
19 D. Francisco Serrat.
20 Sres. D Juan Villalonga, D. Mi

guel Eslade y Sabaler y D. Andrés 
Barceló.

Palma 20 de marzo de 1871.—El 
Vice-Presidenle, José Rosich.

Núm. 1290.
AYUNTAMIENTO DE MANACOR.

Extracto de los acuerdos mas importantes 
tomados por el Ayuntamiento de esta 
villa en las sesiones celebradas durante 
los meses de octubre^ noviembre y di
ciembre últimos.

MES DE OCTUBRE.

Sesión eslraordinaria del dia 3.

Habiédose presentado confecciona
das las listas electorales con arreglo á 
lo preceptuado en el decreto de 17 de 
seliemlre anterior se acordó firmarlas y 
esponerlas al público hasta el diez y 
nueve inclusive á efectos de desagra
vio y que se hiciera saber al público 
por medio de edictos y pregón por los 
lugares de costumbre de esta villa y 
San Lorenzo,

Sesión eslraordinaria del dia 9.
Reunida la Junta municipal procedió 

á la discusión del presupuesto munici
pal correspondiente al ejercicio del pre
sente año económico el que fué aproba
do por el Ayuntamiento; acordándose 
que el déficit que arroja aquel docu
mento se cubriera por medio de un re
partimiento general que comprendiese

á lodos los vecinos y forasteros quo 
disfrutan rentas ó utilidades explotadas 
dentro el término municipal con arre
glo á las bases establecidas en los ar
tículos 12, 13 y 14 de la ley de 23 de 
febrero último.

Sesión del dia 13.

Se empezó por la lectura y aproba
ción del acta de la sesión anterior.

Se leyó y aprobó el extracto de los 
acuerdos mas importantes tomados por 
el Ayuntamiento en las sesiones cele
bradas en los meses de agosto y se
tiembre anteriores.

Se acordó el pago de una cantidad 
con cargo álos fondos de Beneficencia.

Presentada por el Depositario la escri
tura de fianza, se acordó se uniera al 
expediente de su referencia.

Sesión del dia 20.

Leída y aprobada, en todas sus par
tes, el acta de la sesión anterior, se 
puso de manifiesto el presupuesto mu
nicipal para el servicio del presente 
año económico, aprobado por la Ex
celentísima Diputación y quedó entera
do, acordándose convocar á la Junta 
municipal para proceder á los trabajos 
preparatorios para la confección del re
partimiento del déficit que arroja aquel 
documento, con arreglo á lo prescrito 
en la ley de 23 de febrero último.

Quedó enterado del contenido en los 
Boletines oficiales números 567 y 568 
y en cumplir lo que correspondía á la 
municipalidad, lo mismo que en los 
desde el número 560 al 570 ambos in
clusive.

Se dió cuenta haberse ofrecido á 
prestar el servicio de enfermeras, en 
caso de presentarse en esta villa la fie
bre amarilla Antonia Galmes y Llull y 
María Jaume y Fonl de esta vecindad 
y enterado se acordó aceptar sus bue
nos ofrecimientos y que se les dén, en 
nombre de esta corporación, las mas 
espresivas gracias nombrando á este 
objeto en comisión á los Sres. Alcal
des 2.° y 3.° de esta municipalidad.

Se acordó que el dia primero de no
viembre se proceda á la formación del 
padrón del vecindario para el año pró
ximo de 1871.

En vista de lo prescrito en una co-
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2
municacion de la Exma. Diputación pro
vincial, se acordó se siguiese la trami- ! 
lacion debida al espediente de alinea
ciones y rasantes de las calles compren
didas en las fincas de los hermanos 
Muntaner de esta vecindad, esponién- 
dose al público por el término de quin
ce dias, haciéndose saber al público 
por medio de edictos y pregón y anun
cio en el Boletín oficial de la Provincia

Visto lo manifestado por el Director 
de caminos vecinales de este partido, 
se acordó dar por terminadas y confor
me las obras del puente sobre el bar
ranco Picant ó en Son Cifre de este dis
trito municipal.

Se acordó hacer público pregón pro
hibiendo el cortar sarmientos de las vi
ñas sin autorización por escrito del pro
pietario de la finca, cuyo documento 
habrá de ser registrado en la secreta
ría, y visado por el Sr. Alcalde.

Sesión estraordinaria del día 30.

Reunida la Junta municipal se acor
dó hacer un llamamiento á todas las 
personas que perciban haber en este 
distrito municipal, por cualquier con
cepto, presenten en el término de ocho 
días el estado de que trata el artículo 
32 del reglamento para la aplicación de 
le ley del 23 de febrero último.

MES DE NOVIEMBRE.

Sesión del día 13.
Se dió cuenta y quedó enterado de 

una comunicación de la Exma. Diputa
ción reclamando de esta municipalidad 
lo que adeudaba por gastos provincia
les correspondientes al primer semes- 
del corriente año económico.

Sesión del día 20.

Se leyó y aprobó el acta déla sesión 
anterior.

El Sr. Presidente puso de manihesto 
la cuenta general de caudales corres
pondiente á los fondos municipales de 
esta villa y referente al periodo econó
mico de 1869-70 y la adicional á la 
misma que le había pasado al Deposi
tario de esta corporación D. Antonio 
Nadal y Gelaberl. Presentó igualmen
te la cuenta de administración á orde
nación correspondiente al citado perío
do económico de 1869-70 formado por 
el mismo Sr. Alcalde, y en su vista se 
acordó tener por presentadas las refe
ridas cuentas y que pasen á la Junta 
censora de asociados contribuyentes, 
hoy Junta municipal para su examen 
y censura con arreglo á lo preceptuado 
en el arl. 155 déla ley municipal vi
gente.

Terminado el plazo de esposicion al 
público del proyecto de alineaciones y 
rasantes de las calles comprendidas en 
las fincas de los hermanos Munlaner de 
esta vecindad, tal como fué modifica
do por este Ayuntamiento, sin que se 
haya producido reclamación alguna, se
gún certificación librada por la Secreta
ria, se acordó se devolviera á la Exce
lentísima Diputación el duplicado del 
referido proyecto acompañando la re
ferida certificación, por si aquella cor
poración tiene á bien. dispensarle su 
aprobación definitiva.

MES DE DICIEMBRE.

Sesión estraordinaria del día 26.

Reunidos los señores asociados de 
la junta municipal, haciendo las veces 
de junta censora de cuentas, se dió 
cuenta del dictamen de la comisión 
nombrada en sesión del once para in
formar sobre las municipales corres
pondientes al servicio del presupuesto 
del año económico de 1869-70 y vien-

Se dió cuenta del contenido en los 
Boletines oficiales desde el núm. 571 al 
583 ambos inclusive, y quedó entera
do y en cumplir cuanto atañe á la Cor
poración.

Sesión del día 24.
Después de leída y aprobada el acta 

de la sesión anterior, con arreglo á lo 
preceptuado en el art. 8.° del decreto 
de S. A. el Regente del Reino fecha 17 
de setiembre último, se acordó dividir 
este término municipal en cinco cole
gios electorales.

Se acordó se pagasen á Antonio Pal
mer dos mensualidades del servicio de 
abastecer de aguas el abrevadero pú
blico, según contrata.

do que aquel era favorable alas mis
mas, y examinadas que fueron los coni 
cúrrenles, fueron aprobadas, por una
nimidad en todas sus parles, acordán
dose se pasaran con el espediente al 
Ayuntamiento conforme á lo prescrito 
en la ley municipal vigente.

Manacor 3 de enero de 1871.—El 
Secretario del Ayuntamiento, Pedro Au- 
let y Sureda.

Aprobado por el Ayuntamiento en 
sesión de esta fecha. Manacor 22 de 
enero 1871.- Y.° B.°—El Presidente, 
Bartolomé Bosch.—El Secretario del 

, Ayuntamiento. Pedro Aniel y Sureda.

Sesión del día H.

Reunida la junta censora de cuentas, 
hoy junta municipal, se nombró una 
comisión para el exámen é informe de 
la general de caudales y adicional ala 
misma correspondiente al servicio del 
presupuesto del año económico pró
ximo pasado de 1869-70 presentada 
por el Depositario D. Antonio Nadal y 
de la de administración ú ordenación 
que lo fué por el señor Alcalde.

Sesión estraordinaria del día 21.

Leida y aprobada que fué el acta 
de la sesión del 24 de noviembre an
terior, se dió cuenta de una comunica
ción de la Excelentísima Diputación 
provincial disponiendo que este Ayun
tamiento satisfaciese el importe de los 
haberes de las amas de leche de los 

Estrado de los acuerdos mas importantes 
tomados por dicha corporación duran
te el mes de setiembre último y apro-
hados por la misma en sesión de hoy.

Sesión del 2 de setiembre de 1870.

Habiendo D. Pedro Arbós renuncia
do el cargo de director del Instituto 
de segunda enseñanza de esta ciudad, 
el Ayuntamiento nombra á Don Mi
guel Roura para sustituirle, nombran
do igualmente catedrático de dicho es
tablecimiento á I). Diego Monjo y Yi- 
cens que era escúdenle del mismo.

En seguida se nombraron las comi
siones de barrio que han de llevar á 
efecto las medidas acordadas por la 
junta de sanidad á ün de conservarla 
salud pública en esta población.

Se aprobó el estrado délas sesio- । nes celebradas en agosto último.

Sesión del 7 de setiembre.

niños espósitos residentes en esta villa 
correspondientes á los meses de se- 
liembre y octubre últimos, á cuenta de 
lo que adeuda este municipio por re
cargo provincial y quedó enterado.

Visto el decreto de S. A. el Regen
te del Reino del 9 del mes de diciem
bre anterior inserto en la Gaceta de 
Madrid número 344, por el que se dis
pone diferir en esta provincia y en la 
de Barcelona las elecciones de Diputa
ciones provinciales y Ayuntamientos 
páralos dias 9, 10, 11 y 12 y.24, 25, 
26 y 27 de marzo próximo respecti- 
vamenle, se acordó el cumplimiento de 
cuanto en el citado decreto se previe
ne terminado el padrón del vecindario 
para el año próximo de 1871, se acor
dó esponerlo al público en la secreta
ría de la municipalidad, á efectos de 
reclamación, por el término de quin
ce dias.

Quedó enterado d 1 contenido en los I 
Boletines oficiales números desde el 
584 al 596 ambos inclusive y en cum
plir lo que atañía á la Corporación.

Se acordaron algunos pagos con 
cargo al presupuesto de Beneficencia 
por servicios prestados para el hospi
cio y hospital de esta villa.

A los efectos prescritos en los artí
culos l.° y 3.° del real decreto del 
25 de octubre de 1867, se acordó se 
libraran certificaciones catastrales de 
las fincas continuadas en las solicitu
des presentadas por algunos contribu
yentes. ■ •

Núm. 1291.
AYUNTAMIENTO POPULAR

de MaKon.

tilulo de 2.a enseñanza de esta ciudad.
Aprobado el nuevo cuadro de pro

fesores del Instituto de 2.a enseñanza 
de osla ciudad el ayuntamiento acordó 
se remita copia del mismo á la Uni
versidad literaria de Barcelona.

La corporación acordó abonar á don 
José Fullana les derechos y emolumen
tos necesarios para conducirla biblio
teca popular de Madrid á esta ciudad.

También acordó satisfacer la men
sualidad de agosto á lodo el personal 
que percibe haberes de la depositaría 
municipal.

Sesión estraordiñaría del 16 de setiembre

Se instalaron las comisiones de bar
rio que deben cuidar de la vigilancia 
y limpieza déosla población.

Sesión del 20 de setiembre.
El Ayuntamiento nombró una comi 

sion de su seno para asistir á la jun 
las de sanidad que se celebren en c 
Subgobierno de este Isla.

En seguida nombró áD. Juan Bialí 
presidente de la junta del cementerio de 
esta ciudad en reemplazo del concejal 
D. Antonio Vahrell que ha trasladado su 
domicilio á Cindadela.

En atención á haberse prevenido por 
S. A. el Regente del Reino que la cuo
ta líquida con que los hacendados han 

en 
de 
do 
bli

al 
P.

L

de contribuir al repartimiento de los 
pueblos que establezcan este recurso 
para cobrirel déficit de sus presupues
tos con ua 25 pg de la contribución 
territorial de subsidio y comercio, el 
Ayuntamiento acordó dirigirse á la Ex
celentísima Diputación provincial, su
plicándole se sirva indicar los recur
sos que ha de -arbitrar para recaudar 
las 89,849 pesetas 67 céntimos que 
resultan no poderse obtener por medio 
del repartimiento general.

Sesión del 27 de setiembre.

El Ayuntamiento aprobó undiclámen 
emitido por la comisión de policía ur
bana sobre la indemnización reclamada 
por varios dueños de almacenes de la 
estremidad de la Rampa déla abundan*

El Ayuntamiento acordó las corres
pondientes medidas para precaver esta 
ciudad de cualquier enfermedad epi
démica.

Sesión del 16 setiembre.
Se acordó pasar á informe de la co

misión de policía urbana una solicitud 
presentado por varios dueños de alma
cenes en que reclaman que el Ayunta
miento les indemnice los perjuicios que 
pretenden les infieran las obras de la 
parle inferior de la Rampa de la Abun- 

i dancia.
La corporación acudió á una ins- 

lancia de Vicente Tudurí en que soli
citase le libre una certificación catas- 
lra*- , .

Igualmente se acordó espedir al re
gidor D. Antonio Vanrrell una cerliíi-, 
cacion para que pueda trasladar su

I domicilio á Cindadela. . .
Se nombró á D. Eduardo Reixach 

I catedrático de física y química dellns-

cia en atención á considerarse perjudi
cados con las obras que se verifican en 
dicho sitio.

A instancia de parle el Ayuntamien
to acordó libra* dos certificaciones con 
arreglo á los datos estadísticos que 
obran en la Secretaria municipal.

A propuesta de la comisión directiva 
del cementerio público de esta ciudad 
el Ayuntamiento destituyó de sus res
pectivos destinos al amortajado!' An
drés Molí y al se¡)ullurero Bartolomé 
Rolger.

En atención á que por causas de sa
lud pública no ha podido viuiren esta 
ciudad uno délos cale Iráticos delin8' 
liluto de 2/ enseñanza de esta ciudad 
y de hallarse purgando cuarentena en el 
lazareto de este puerto el Director dc 
aquel establecimiento: el Ayuntamiento 
acordó solicitar del limo. Sr. Rector I 
la Universidad literaria de Barcelona i4 
correspondiente autorización paraina^ 
gurar el curso académico de 
en L° de noviembre próximo abril’ 
matrícula y celebrar los exámenes , 
ingreso y los de las asignaturas de 1
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le fondos en que se halla esta Muni- 
ipalidad asi como la escasez de recur- 
os de los individuos del Ayunlamien- 
o por cuyo motivo tiene el sentimiento 
le no poder cumplir cual fuera sude- 
eo con el pago ordenado hasta que 
,e haga efectivo el primer trimestre 
del reparto vecinal que se esta confec
cionando, cuyas dificultades no se ocul
tarán á la ilustración del cuerpo Pro
vincial. .

Sesión del dia 25.

El Ayuntamiento aprobó el proyecto 
de presupuesto municipal eslraordina- 
rio ó adicional al ordinario del ejercicio 
del año económico de 1869 á 10 forma
do por la comisión en virtud de orden 
de la Excma. Diputación Provincial de 
fecha 11 del que rige previniendo la 
remisión de dicho documento dentro 
el plazo ds seis dias: Igualmente acor
dó la municipalidad la citación á se
sión estraordinaria de los señores aso
cia ios para el dia 21 á fin de discutir 
y fijar definitivamente el espresado pre
supuesto.

Sesión estraordinaria del día TI.

La junta municipal compuesta del 
Ayuntamiento y asociados discutió y 
aprobó definitivamente el proyecto de 
presupuesto adicional al ordinario del 
año económicode 1869 álO cnlafor- 
ma propuesta por la comisión y acor
dada por el Ayuntamiento, acordándo
se que dicho documento se remita por 
duplicado á la Excma. Diputación Pro
vincial, con inclusión de dos ejempla
res del presupuesto referido y demás 
documentos prevenidos en la Circular 
inserta en el Boletín oficial número 
395.

Fcrrerias 4 noviembre de 1810.— 
El Aical de, Francisco Febrer.—P. A. 
del Ayuntamiento.—Pedro L.° Boceo.

enseDanza en el mes de octubre, en vez 
¿el mes de setiembre que es el señala
do en la vigente ley de Instrucción pú- 

^*Mahon 14 de octubre de 1810.—El 

Acalde l.° Presidente, G. Escudero.— 
p X. del Ayuntamiento, J. Moneada.

Núm. 1292.

AYUNTAMIENTO DE PERRERIAS.

tracto de los acuerdos mas importantes 
celebradas por el Mjunlamiento de Fer- 
rerias durante el mes de setiembre del 
presente año.

Sesión del día 4.

El Ayuntamiento quedó enterado , 
acordando paséala Junta municipal, 
de un oficio del subgobernador de la 
Isla en el que se sirve trasladar al 
Ayuntamiento la resolución dictada por 
ef M. I. Sr. Gobernador de la Pro
vincia, sobre la consulta del Alcalde 
de Mahon sobre si al fijar las auto
ridades á los contribuyentes al repar
to vecinal deben deducirse las cargas 
que afectan á sus fincas, declarando 
procedente a uella deducción.

La Corporación municipal se ente
ró de otro oficio de Ia propia autori
dad civil de la isla porel que ordena 
al Ayuntamiento satisfaga los haberes 
ó los profesores de las escolas de esta 
villa, acordándose se manifieste á dicha 
autoridad la falla de fondos en que se 
halla el Municipio y que no obstante 
se satisfacieron á los referidos funcio
narios un mes y medio de haber per
sonal en detrimento de los demás em
pleados municipales que se les adeu
den el último semestre del año econó
mico prosximo pasado.

Igualmente se enteró el Ayuntamien
to de un oficio del Sr. Administrador 
Depositario de Hacienda pública de es
te partido por el que participa quedar 
aprobados el reparto de inmuebles y la 
matricula del subsidio industrial de este 
pueblo y año corriente.

El Ayuntamiento acordó se publique 
la cirsuiar del M. I. Sr. Gobernador de 
la Provincia sobre caza inserta en el 
Boletín oficial número 546 al objeto de 
que llegue á noticia de estos vecinos.

En vista de una solicitud de varios 
vecinos de esta Villa reclamando contra 
la construcion de un edificio que se fa
brica junto á la iglesia de este pueblo 
Para cuya construcción se supone se ha 
tomado terreno que pertenece al públi
Co; el Ayuntamiento acordó nombrar 
Una comisión de su seno para que to
mando los informes y noticias que cre
yese oportunas propuriera lo conve- 
•úente^ que al entretanto se pasase un 
^io aí Sr Cura Economo de esta villa 
Para que Ínterin se reunían aquellos da- 
los y noticias se sirviera suspender la 
°‘)r^ que al parecer se construía de 
su orden.

Sesión del día 11.
^1 Ayuntamiento quedó enterado de 

Uüa solicitud que varios vecinos de 
Pueblo han dirigido al Sr. Subgo- 

Jernador de la Isla sobre el asunto

de la Construcción de la obra con- ' 
ligua á la Iglesia cuya autoridad les । 
remite á esta Corporación para que : 
informe dentro tercero dia, y se acor- 1 
dó por la corporación municipal que 1 
para evacuar con mas acierto el infor- i 
me ordenado se lomen las noticias y 
datos que puedan esclarecer la cues
tión llamando ante si á algunos veci
nos de esta villa que cuenten mas edad 
para que manifesten lo que les cons
ta acerca el terreno que se dice por 
los espositores pertenece al público 
y que al parecer parle de el aunque 
insignificante se ha tomado en dicha 
construcción.

El Ayuntamiento quedó enterado de 
la cuenta especial en los ingresos y 
gastos ocurridos en la cárcel del par
tido durante el último año 1869 á 10 
acordando se informe farorablemenle 
con oficio al Sr. Alcalde de Mahon que 
la ha remitido. .

Igualmente quedó enterado el Ayun- 
lamiento de la circular de laExcelen- 
tisima Diputación Provincial sobre cuo
tas Municipales para gastos provin
ciales inserta en el boletín oficial nú
mero 550, y al objeto de poder cumplir 
lo que en ella se previene, la Cor
poración municipal acordó manifestar 
á las secciones la necesidad de proce
der con suma actividad en los trabajos 
del reparto vecinal que se están prac
ticando.

Sesión estraordinaria deldia 14.

El Ayuntamiento después de oidos 
los informes de siete vecinos de mas 
edad de esta villa acerca algunos de 
los puntos que abraza la solicitud di
rigida al Sr. Subgobernador contra 
las obras que se fabricaban junto á la 
Iglesia de este pueblo; ha acordado 
evacuar el informe ordenado por di
cha autoridad, en los términos espre- 
sados en la minuta redactada en el 
mismo acto acordándose igualmente 
acompañar al informe la primera solici
tud que sobre el propio asunto presen
taron algunos de estos habitantes eu 
fecha 4 del actual.

Sesión del dia 18.

Se dió cuenta de dos comunicaciones 
de la Excma. Diputación Provincial 
sus fechas 14 del que rige previniendo 
en la primera do ellas que la corpora
ción municipal haga efectiva la mul
la con que fué comunicada sino ingre
saba antes del plazo fijado en su cir 
cular inserta en el Boletín oficial nú
mero 550, ordenándose además que el 
Ayuntamiento haga efectiva desde lue
go y de peculio propio el importe del 
primer trimestre del recargo Provincial 
correspondiente al presente año, con
minando de nuevo al Ayuntamiento con 
espedir comisión de apremio si para el 
25 del que rige no quedaba ( unplido 
lo que se or enaba: en la segunda de 
dichas comunicaciones que las canti
dades consignadas en presupuesto pa
rapago del recargo provincial de 1868 
á 69 y 1869 á 10 se satisfaga direc
tamente en la depositaría de los fon
dos provinciales. Y fue acordado por 
el Ayuntamiento se manifieste á la Ex- 
celenlisima Diputación la absoluta falla 

sores el importe del haber personal y 
material de escuela correspondiente á 
un trimestre, dándose el oportuno co
nocimiento á dicho señor Subgober
nador.

En virtud de lo preceptuado en el 
decreto electoral de 11 de setiembre 
último inserto en el Boletín oficial nú
mero 559, pasó á formar las lisias de 
los electores de este distrito munici
pal tomando por base el último empa
dronamiento rectificado , acordándose 
que dichas listas permanezcan espues- 
las al público desde el dia 4 al 20 del 
actual conforme lo prevenido en el ar
tículo 2.° del citado decreto.

Sesión del dia 9.

Se dió cuenta y el Ayuntamiento 
quedó enterado acordando su mas 
exacto cumplimiento de la ley electo
ral de 20 de agosto último inserta en 
el Bolelin oficial número 550 que se 
recibió el dia 1 del que rige.

En vista de una solicitud del médi
co D. José Ignacio Barceló ofreciendo 
prestar sus servicios al vecindario en 
clase de médico titular de esta villa 
con las condiciones continuadas en di
cha solicitud teniendo en cuenta que 
una de ellas aumentaba la cantidad 
consignada en el presupuesto munici
pal para este servicio, el Ayuntamien
to acordó convocar á los señores aso
ciados para la sesión próxima para tra
tar y resolver este importan te asunto.

igualmente acordó el Ayuntamiento 
escilar el celo de los individuos de las 
secciones para que sin levantar mano 
procedan con la mayor actividad á la 
formación de los trabajos del reparto 
vecinal que tienen á su cargo.

Sesión del dia 16.

El Ayuntamiento y asociados acor
daron contratar á D. José Ignacio Bar- 
celó para médico titular de osla villa 
estipulándose la correspondiente con
trata con las condiciones convenidas 
por ambas parles d -signando al señor 
Presidente y dos individuos del Ayun
tamiento para que firmen el convenio 
en nombre de la Corporación municipal.

El Ayuntamiento se enteró de la cir
cular del Sr. Gobernador de la provin
cia inserta en el Bolelin oficial núme
ro 562 que entraña la comunicación 
del Excelentísimo Sr. Ministro de Ha
cienda; sobre pago de contribuciones, 
acordando se consigne que en esta vi
lla esle interesante ramo de la admi
nistración pública se halla en un esta
do interesante satisfactorio

En vista de una solicitud de Agustín 
Alsina y Palliser vecino de esta villa 
reclamando una certificación expresiva 
de lo que conste en los amillaramien- 
los de la riqueza del distrito acerca del 
número de añas que viene figurando 
como propietario de una casa y las 
cuotas que por este concepto han ve
nido satisfaciendo; el Ayuntamiento 
acordó se le libre la certificación que 
se solicita arregladamente á lo que 
conste en dichos amillaramientus y de
más documentos que obren al Ayunta
miento.

Núm. 1293.

Estrados de los acuerdos mas importantes 
celebrados por el ^juntamiento de Fer- 
rerias durante el mes de octubre pro - 
ocimo pasado.

Sesión del dia 2.

Se dió cuenta de un oficio del señor 
Subgobernador civil de la isla fecha 
1/ del actual por el que ordena á la 
municipalidad satisfaga á los profeso
res de instrucción pública de esta villa 
las cantidades que por lodos concep
tos se les están adeudando, conmi
nando con la mulla de 150 pesetas si 
dentro tercero dia no cumple con el 
pago cuando ménos de una tercera 
parle de lo que tienen devengado: te
niendo eu consideración el Ayunta- 
mienio que no existen fondos munici
pales para verificar aquel pago y que 
no podrá hacerse con ellos hasta que 
se vaya recaudando el reparto vecinal 
que se está confeccionando cuyas di
ficultades en sus complicados trabajos 
no puede desconocer aquella autori
dad; el Ayuntamiento acordó autorizar 
al Sr. Presidente para a lelanlar de su 
peculio particular, á los cita ¡os profe
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Sesión del día 2o.

El Ayuntamiento se enteró del esta
do demostrativo del número de alcal
des y concejales que corresponden á 
cada Ayuntami nlo de los pueblos de 
la provincia señalándose á esta villa 
un Alcalde dos tenientes y seis Conce
jales con lo demás que se espresa en 
dicho estado inserto en el Boletin ofi
cial número 567.

Igualmente quedó enterado el Ayun

tamiento de la resolución dictada por 
la Excelentísima Diputación provincial 
sobre si procede llevar á efecto la co
branza del reparto vecinal cuando los 
recargos provinciales y municipales 
escedan del 25 p§ . que es la cuota 
con que los hacendados deben contri
buir al reparto sobre la que satisfacen 
al Estado.

El Ayuntamiento acordó su mas 
exacto cumplimiento al presupuesto 
adicional al ordinario del ejercicio del

ano económico de 1869 á 70 que se 
ha remitido aprobado por la Excelen
tísima Diputación provincial en comu
nicación de 19 del que rige.

Dia 30 no hubo sesión por falla de 
asistencia de algunos concejales. Fer- 
rerias 4 noviembre de 1870.—El Al
calde, Francisco Febrer. — P. A. del 
A., Pedro L.° Boceo.

Núm. 1294.

Comisaria de Guerra de Palma.
HOSPITAL MILITAR DE PALMA. MES DE FEBRERO DE 1871.

Aoto délas compras verificadas en elespresado mes para atender al servicio de dicho hospital^ formada en virtud de lo dispuesto 
por la dirección general de Administración militar en 30 de agosto 1864.

Palma 28 de febrero de 1871.-El Administrador, Juan Bó.-V/ B.’-El Comisario Inspector, Llabres.

Puntos donde se Precios. CANTIDADES.
han hecho las Nombres de los vendedores. Artículos.

compras. Pesetas cénts. Kilógrs. Litros. Número.

i Varios.......................................... . Gallinas . . . . 3’ » 11*750
Juan Carbonell.......................... . Tocino......................... 1’75 30’ *

i El mismo................................. . Manteca . . . . 2’50 20’ *[Miguel Forteza......................... . Aceite de 1.a clase.. 1’25 14’ »
1 El mismo................................. . Id. de 2.a id. . 1’18 10’ »
¡Juan Cortés................................ . Arroz. . . 0’52 42’ ■

Luisa Ripoll............................... . Patatas. . . . 0’20 128’ *
Palma. . .

/ Varios........................................ . Huevos (docena). r * 132\ Tomas Ripoll.......................... . Chocolate. . . 2’88 5’ *
¡Ramón Verd............................... . Vizeochos. . . . 2’46 3’ •j Varios.......................................... . Leche de cabra . . 0’38 9’900
{Nadal Comas........................... . Vino común . . . 0’36 242’ »I El mismo................................. . Id. generoso 1’75 20’ »। Bartolomé Pascual. . , . . Carbón vegetal. . 0’09 1017’500

Gregorio Pujol........................... . Leña . . 0’02 2849’ *
Francisco Alomar. . . . . Velas de sebo, . . 154 10’ *

Núm. 1295.

COMISION DE VENTAS DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO EN LAS BALEARES.

Redenciones de censos aprobadas por la pinta provincial del ramo en 12 de octubre de 1869.

BIENES DEL CLERO.

Número 
del inven

tario.
Corporación á que los censos corresponden. Rédito. Nombre de los redimentes.

Tipos de 
capitali
zación.

Capitaliza-

13.391
13.392

Presbíteros de Manacor.
Dominicos.

. 4,584

. 0,797
D. Juan Quetglas, presbítero.

El mismo.
• 8 pg. 

Id.
57.300

9 96313.393 Presbíteros de Manacor. . 0,067 El mismo. Id. 0.83713.394 Id. de Petra. . 10,629 » Antonio Pont y Obrador. . 6’50 163 52313.395 Dominicos de Manacor. M . 2,126 * Juan Antonio Parera. • 8 Po- 26.57513.396 Id. de id. . 0,764 El mismo. . Id. 9 55013.397 Religiosas de Sta. Magdalena. . 1,993 » José Pascual. Id. 24 91313.398 Colegio de S. Ignacio. . 1,504 D.a Maria Sastre. . Id. 18.80013.399 Id. de id. . 0,300 La misma. . Id. 3 75013.400 Presbíteros de Petra. . 10,131 * Juana M.a Pujadas. . 6’50 155.862

Palma 12 de octubre de 1869.—Jaime Escalas, Srio.

Núm. 1296.

D. Francisco María, Donnet juez de pru 
mera instancia del distrito de la Lo^. 
ja de la ciudad de Palma.

Por el presente primer edicto cito 
llamo y emplazo á Miguel Noguera y 
Salvá alias Garau, natural de la villa 
de Llummayor, de oficio jornalero de I 
edad de veinte y siete años, contra 
quien instruyo sumaria por delito de 
estafa, para que dentro de nueve dias 
que se le señalan por primer plazo se 
presente en este dicho juzgado á ren
dir la indagatoria; en la inteligencia de 
no verificarlo seguiré la referida suma
ria en su ausencia y rebeldía. Palma 
diez y ocho de marzo de mil ochocien
tos setenta y uno. — Francisco M.1 Don
net.—Por su mandado.—Miguel Villa- 
longa, escribano.

Núm. 1297.

UNIVERSIDAD LITERARIA

de Barcelona.

En virtud de lo dispuesto en las dis
posiciones de la vigente legislación, 
se halla abierta en la secretaria gene
ral de esta escuela la matrícula para 
los Practicantes y Matronas desde el , 
dia 16 del corriente mes al 31 del 
mismo inclusives.

Para ser inscrito en la matrícula de 
Practicantes se requiere:

Ser aprobado en un examen espe
cial de las materias que comprenden la 
primara enseñanza elemental comple
ta. Este examen se verificará en la Es
cuela Normal de Maestros de esta pro
vincia

Para ser admitido á la matrícula de 
Parteras ó Matronas es necesario:

Ser casada ó viuda.
Las casadas presentarán licencia de 

sus maridos, autorizándolas para se
guir estos estudios; y unas y otras jus
tificarán buena vida y costumbres por 
certificación.

Ser aprobada en un exámen espe
cial de las materias que comprende la 
primera enseñanza elemental completa. I 
Este exámen se verificará en la Escue
la Normal de Maestras. Tanto los Prac
ticantes como las Matronas, pagarán 
por derechos de matrícula 20 reales 
vellón en el papel especial creado ¿ 
efecto.

Al tiempo de formalizarse la matrí
cula, presentará el alumno una pape
leta donde conste su nombre y apelH' 
dos paterno y materno, la edad, pa' 
dres, la naturaleza y provincia y el se* 
mestre en que pretenda inscribirse. B31' 
celona l.° de marzo de 1871.— 
disposición del llustrísimo Sr. Rector- 
—El secretario general, José Blanxarl-

PALMA.

Impr e n t a  d e Pe d r o  Jo s é Ge l a b e b í -
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